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Huancavelica, 09 de Enero de 2014. 

Que, el Artículo 38° de la Ley 27867 - Ley 
Orgánica de los Gobiernos Regionales establece que las Ordenanzas Regionales 
norman asuntos de carácter general, la organización y administración del 
Gobierno Regional y reglamentan materias de su competencia; 

Por lo que, en uso de las atribuciones conferidas en 
la Constitución Política del Estado, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, sus 
modificatorias y al Reglamento Interno del Consejo Regional; con el voto 
mayoritario de sus miembros; 

ORDENA: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Estructura 
Orgánica, el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y Cuadro Para 
Asignación de Personal de la Unidad Ejecutora NO 007 - Gerencia Sub Regional 
de Tayacaja, conforme al anexo 1 que forma parte integrante de la presente 
Ordenanza Regional. 

ARTICULO SEGUNDO.- DÉJESE sin efecto legal las 
normas que se opongan a la presente Ordenanza Regional. 

Comuníquese al señor Presidente del Gobierno Regional de Huancavelica para su 
promulgación. 

En Huancavelica a los nueve días del mes de Enero del dos mil catorce. 

YRIS YANET MARTÍNEZ BULEJE 
Consejera Delegada 

POR TANTO: 
Mando se Publique y cumpla. 

Dado en la Sede del Gobierno Regional de Huancavelica, a los veinte días del 
mes de Enero del año Dos Mil Catorce. 






























































